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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscripciones de fuera podiAn hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO--EXTRANJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán dem 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos. 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
en la Pónínsuía, islas adyacente^, Cunarlas y | 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á ios 
cSsa (CódiV^ciUvl¡,)OmUlgaC16U’ 8Í On eUaS n° 80 disPusi®30 otra

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
desde0 <.ShC/a Publican oWHmente en ella, y

n deaPuÓ8 Para ‘o8 demOs pueblos de la misma Provincia (Ley de 3 do Noviembre de 1881)

Inmediatamente que los Srea. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ñÜIHISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
Dúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 7 Enero 1900)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informo do la Seución do Gobernación 
y 1 omento del Consejo de Estado el expediente 
lelativo a la suspensión del Alcalde y nueve Con
cejales del Ayuntamiento de Santa Cruz de la Zar
za decretada por V. S. on 23 de Octubre de 1899, 
aicho alto Cuerpo ha emitido, en l.° de Diciembre 
ctel corriente año, el siguiente dictamen:

« xemo. Sr.: La Sección ha examinado el expe- 
d ente relativo á la suspensión del Alcalde y va
nos Concejales del Ayuntamiento de Santa Cruz 
nnr «i o i6’ d',G;m»da en 23 de Octubre último 
poi e! Gobernador de la provincia de Toledo, 
de inutinAn8-dlOha' ^rovid6ncia que, de la visita 
nadorú ? A^ira-da P°r Un Delegado Gober- 
do nLhln Administr^dn municipal del expresa- 
recen fl ’ autorizaoióu del Ministerio, apa- 
ecen entre otros cargos los siguientes: que los li-

, bros de acta de las sesiones de la Junta municipal 
carecen de la debida formalidad, y algunas actas 

1 estaban firmadas en blanco, como las referentes al 
¡ señalamiento del casco, radio y extrarradio, para 

los efectos del impuesto de consumos; que en los 
apéndices del amillaramiento, sólo aparecen tres al
teraciones en la riqueza rústica, y cuatro en la ur
bana, y sin embargo en los repartimientos de la 
contribución de este año se han hecho 248 altera
ciones en la riqueza rústica y dos en la urbana; que 
se han ejecutado varias obras en la Casa Consisto
rial, sin subasta; que el Ayuntamiento vendió en 75 
pesetas un trozo de una calle, para adjudicarle 
después una parcela al Concejal y segundo Te
niente de Alcalde, Alvarez Peña, y otra á un pa
riente del Alcalde; que en el actual ejercicio no se 
han abierto los libros de contabilidad, no obstan
te haberse efectuado ingresos por valor de 6.866 
pesetas 86 céntimos, y verificado pagos por dis
tintos conceptos, que importan 8.387‘98 pesetas, 
y que en las arcas no estaba la cantidad que de
bía haber:

Vistos los artículos 180, 189, 190 y 191 y demás 
concordantes de la ley Municipal:

Considerando que los interesados alegaron en la 
audiencia que se les concedió, que las obras ejecu
tadas tienen su consignación en el presupuesto 
aprobado por el Gobernador, y no se subastaron 
porque se creyó que su importé no pasaría de 500 
pesetas; que las alteraciones en los repartimientos 
se hicieron en virtud de relaciones juradas que los 
interesados presentaron; que la venta del callejón 
a que se refiere el Delegado está pendiente de re
solución de la Superioridad; que las faltas en los 
libros de la contabilidad se deben al poco personal
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y mucho trabajo de la Secretaría municipal; que 
el cargo referente á lo del radio y extrarradio ca
rece de importancia, porque su población tiene 
celebrado un concierto con la Administración del 
impuesto de consumos; y que la mayor parte de 
los Concejales empezaron á ejercer sus cargos en 
l.° de Julio último:

Considerando que si bien se notan algunas fal
tas en la Administración municipal de dicho pue
blo, no todas pueden imputarse á los suspensos, 
por ser procedentes de otras Corporaciones ante
riores á la última renovación bienal del Ayunta
miento, y no hallándose justificado el desfalco 
que da á entender el Delegado que giró la visita 
de inspección, los demás hechos á que el mismo se 
refiere bien pueden corregirse con apercibimiento 
y multa, si la Corporación y cada uno de los Ca
pitulares no respondiesen al celo del Gobernador 
en el cumplimiento de los deberes que la ley 
les impoue; ■

Opina la Sección que procede alzar la suspen
sión, y encargar al Gobernador que por los me
dios que la ley le confiere moralice la administra
ción del mencionado Municipio.»

Visto:
Vistos los artículos 97, 108, 109, 180, 181 y 191 

de la ley Municipal vigente:
Considerando que, según se deduce del expe

diente, se han cometido en la administración de 
los intereses municipales de Santa Cruz de la Zar
za omisiones é ilegalidades que dan lugar á la 
suspensión de los Concejales que en ellos intervi
nieron, puesto que, prescindiendo de otros, los 
hechos de hallarse incluidos en la lista de fami
lias pobres individuos que, además de pagar con
tribución, cobran sueldo del Municipio, excluyén
dose en cambio á otros notoriamente pobres; no 
publicarse los extractos de los acuerdos del Ayun
tamiento en el Boletín oficial, ni anunciarse los 
días de sesiones; existir actas firmadas en blanco 
y otras sin reintegrar, y no llevar libros de con
tabilidad en este año, acusan informalidad, ne
gligencia y abandono en el desempeño del cargo; 
y de ello resulta perjuicio para los intereses y ser
vicios municipales, y una lamentable infracción 
de los artículos 97, 108 y 109 de la ley orgánica 
Municipal, con cuyas disposiciones se ha querido 
revestir de formalidad y garantía los actos de las 
Corporaciones municipales, dando publicidad á 
sus acuerdos, á fin de evitar toda desconfianza en 
las asociaciones á quienes se encomiendan legal
mente intereses dignos del mayor respeto:

Considerando que también se ha burlado por la 
Corporación de referencia la institución encami
nada á prestar asistencia facultativa al verdadera
mente necesitado:

Considerando que se consigna en el expediente 
el cargo de que faltan de las arcas del Municipio 
4,338‘57 pesetas, lo cual hace suponer que existe 
un delito que corresponde definir y aprobar á los 
Tribunales de justicia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido confirmar la 
providencia de V. S., fecha 23 de Octubre ue este 
año, por la que suspendió en su cargo á 10 Conce

jales del Ayuntamiento de Santa Cruz de la Zar
za, y ordenar se remitan los antecedentes á los 
Tribunales para lo que hubiere lugar en justicia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 
10 de Diciembre de 1899.—E. Dato.—Sr. Gober
nador civil de Toledo.

(Gaceta 18 Diciembre 1899)

SECCION SEGUNDA
60BIERM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Minas.
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Fructuoso de la Hormaza, vecino 
de Portugalete, una solicitud que ha presentado 
en 27 de Diciembre de 1899 sobre registro de 12 
pertenencias de una mina de hierro, sita en térmi
no de Used, con el título de «Buena Ventura», y 
linda por los cuatro puntos cardinales con terreno 
franco.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá como 
punto de partida la peña del Lobo que está situa
da como á 1.200 metros al E. de Used, en el colla- 
dito llamado también del Lobo, que es atravesado 
por la senda que desde dicho pueblo conduce al 
monte de las Herrerías; desde cuya peña se toma
rán 150 metros O. y primera estaca; de ésta N. 500 
metros y segunda; de ésta E. 200 metros y terce
ra; de ésta 8. 600 metros y cuarta; de ésta O. 200 
metros y quinta estaca y de ésta á la primera di
rección N. 100 metros, quedando cerrado el perí
metro de las 12 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 5 de Enero de 1900.— Eduardo Ca
ñizares.

SECCION SEXTA
Por término de 30 días se admitirán en la Secre

taría las altas y bajas que los contribuyentes ha
yan sufrido en sus riquezas, mediante la presen
tación de documento legal que lo justifique.

Lucena de Jalón 3 de Enero de 1900.—El Al
calde, Joaquín Bravo.

Por término de 15 días se hallan expuestas al 
público en la Secretaría municipal las cuentas co
rrespondientes á. los ejercicios de 1894-95,1895 96, 
1896-97 y 1897-98.

Lucena de Jalón 3 de Enero de 1900.—El Al
calde, Joaquín Bravo.

—----e —■■■'--------------
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de la» matriculas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1899-900, 

que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896. 

Ayuntamiento de Illueca.

a pe l l id o s  y n o mb r e CUOTA

DB LOS CONTRI BU YBNTBS
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1.a

Foroén Braulio Cipriano................ Plaza de la Iglesia. Vendedor de tejidos al por

Asensio G-aspar Babil.................... Plaza del Rector. 
Llano, 38.

menor
Venta de carnes id. 

Idem.

114'35
39‘95
39'95Sánchez Blanco Zacarías..............

Aznar Gaspar Gregoria................ Plaza del Rector, 391.
Nueva, 406. 
Llano, 36

Abacería. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

24‘59 
24'59 
24'59
24'59
24*59

García Calvo Plácida.....................
García Vicente Juan..........
Saldarla Andrés Miguel... Cuatro Esquinas. 

D. Roque.Vicente de Vera Gaspar Dámaso..
Vicente de Vera Gaspar Pascual. . Plaza del Mesón. 24'59Vicente de Vera Gaspar Serapio.. 
Gaspar Hernández Nicolás........

Cuatro Esquinas. 
Llano.

Plaza la Constitución.
Polavieja.

Plaza de la Iglesia.

~ Idem.
Café económico.

Idem.
Idem.

Venta de lana en rama.

24'59 
19'67 
19'67 
19'68 
19'68

Mínguez Asensio Manuel. .
Bartolomé Mercado Antonio........
Horcón Braulio Cipriano................

Tarifa 2.a

Magdalena Romero José. Herrería, 199. Empresario, coche de seis caba-
Herías para el servicio y relevo;

Magdalena Gaspar José... Idem, recorre 11 kilómetros.
Tartana de dos ruedas para

238'54

viajeros con tres caballerías, 11
kilómetros. 24'09

Tarifa 3.*

Asensio Saldarla Alejo.. Mesones. Telar, telas de lana de más de
Asensio Saldaña Raimundo. 1*45 metros de ancho. 12'30
Gaspar Enciso Manuel. . Jarque.

Llano.
Plaza de San Roque. 

Nueva.
Plaza del Rector.

Llano.
Plaza la Constitución. 

Iglesia.
Plaza de San Roque. 

Llano.
D. Roque. 

Iglesia.
Arquillo. 
Coladillo.

Idem. 
Idem.

Idem. 12'30
Martínez Gaspar Esteban.. Idem. 12'30
Miñana Embid Manuel. Idem. 12'30
Navarro Gaspar Roque.. . Idem. 12'30
Pinilla Zuleta Miguel.. Idem. 12'30
Saldaña Vicente Francisco. .. . Idem. 12'30
Vicente Asensio Manuel. . Idem. 12'30
Vicente Gaspar Felipa.. .. Idem. 12'30
Vicente Urbano Manuel.. Idem. 12'30
Vicente Fernández Babil Idem. 12'30
Gaspar Sánchez Francisco... , Idem. 12'30
Gracia Matías.. Idem, 12'30
Alonso Roy Valentín.. . . Idem. 12'30
Vera Vicente Manuel.... Idem. 12'30
foroén Andrés Juan de Dios.. Idem. 12'30
Cardiel Aznar Pedro. Idem.

Telar común, volante, husos
12'30

1 ordinarios. 7'38

M.C.D. 2022



48 BOLETIN OFICIAL

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

Alonso lomacia............................... Afueras. Molino de aceite, prensa hu-
sillo. 95‘91

Zflnnta Eorcén Ensebio................ Candado. Fábrica de tinajas de un horno. 46‘72
M«rin l\f Ninolás.................. Iglesia. Tintorería para el público. 295‘10
Saldaña Andrés Miffuel.................. Cuatro Esquinas. Fábrica de alcohol, caldera de

-800 litros. 152‘47 -
"Vicpnto Saldaña Pablo.................. Afueras. Idem 600 id. 114‘35
Zahaln Conde Manuel.................... Idem. Dos alambiques de 2.400 litros. 303*95
El mismo ..................................... Idem. Rectificador 400 litros. 49*19
írArmÁ.T) Pedro.................... Idem. Molino harinero una piedra me-

nos de seis meses y más de tres. 23*27
Molla Eranno Francisco................ Idem. Idem dos piedras medios de seis

meses y más de tres. 46*72
Tarifa 4.a

PBOFESIONES DEL OEDEN OIVIL.

Griao Francisco............................. Llano. Albéitar. 19*67
7.a hs»lo Cond a Manuel.................... Carneoería. Farmacéutico. 61*48
Navarro Gaspar Roque............. . . Nueva. Ministrante. 17*21

ARTES Y OFICIOS.

"RurínlnmÁ Mercado TTilariO.......... Llano. Armero. 17*22
(4-il Su Idu fin Florencio.................... Carneoería. Carpintero. 17*21
Tinren-zn Fornén Nicolás................ Llano. Idem. 17*22
A taha V i P. AH ti A .IOS A. ...... • .............. Herrería. Herrero. 17*21
Bartolomé García Manuel............ Llano. Idem. 17*22
írrflma Matías................................. Iglesia. Zapatero. 17*21
Zuleta Gaspar Pantaleón.............. Llano. Idem. 17*22

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s .
fl-ovnía Vicente .luán...................... Llano. Vendedor de pan en'tiefitia. 15*99
Dq I Más Fnrcén Isidro.................. Horno. Horno de pan sin venta. 7*38
Su Ida ña Florentina........................ Paja. Ropavejera. 7*38

PATENTE ESPECIAL DE MÉDICO.

Casbas Ayala Alberto.................... Plaza la Constitución. Médico Cirujano. 24*59

PARTE NO OFICIAL ------ -
ANUNCIO

COMPAÑIA ARAGONESA DE ELECTRICIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu

los 30 y 31 de los Estatutos de esta Compañía, su 
Consejo de Administración, ha acordado designar - 
el miércoles, 24 de este mes, hora de las cuatro de 
la tarde, para la reunión d.e la Junta general de se
ñores accionistas, en el domicilio social Blancas, 7. 

" Todo accionista que reuna cuando menos cinco 
acciones y quiera asistir á la Junta, deberá depo
sitar en el domicilio de la Compañía sus acciones 
ó los resguardos correspondientes de tenerlas de
positadas en algún establecimiento de crédito, ocho 
días antes de la fecha indicada para la celebración 
de la Junta.

Las mujeres, los menores, las Corporaciones y 
los accionistas que deseen hacerse representar en

la Junta, lo harán conforme á lo dispuesto en el 
artículo 34 de los Estatutos sociales.

Al depositar las acciones, los resguardos ó los 
poderes correspondientes, se entregará al deposi
tante una autorización para la asistencia á la Jun
ta general. . .

Los asuntos fijadas por .el Consejo para delibe
rar la Junta sobre elbs y tomar acuerdos, son los 
siguientesí ..................

Liscusión de la Memoria y Balance referentes 
á Ja situación de. la Compañía.

JUnovación d.e. .los Consejeros que cesan con 
arreglo.al.artículo 1.8. de Los Estatutos.

Elección de la. Jun.ta. de. inspección.
Las.cuentas relativas.á .la administración de 1» 

Compañía, estarán.á disposición de los señores ao- 
cionistíí en el domicilio social, durante los ocho 
días anteriores á la celebración de. la Junta, desde 
las diez de la mañana á la una de la tarde.

Zaragoza 8 de Enero de 1900. —Por acuerdo y 
autorización del .Consejo, el Director gerente, 
Santiago Corel la. . ____________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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